
 

 

   El Concejo Municipal de Villa Ocampo invita al ACTO DE APERTURA DEL 

“50º PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS” que tendrá lugar hoy, a las 

20:30 horas, en su sede institucional sita en calle Tibaldo Nº 1222.  

   En esta ceremonia inaugural de la labor legislativa 2025, tal como lo 

establece la Ley Orgánica Nº 2756, el intendente Cristian Marega 

brindará el informe correspondiente a la administración durante el 

ejercicio fenecido, a la vez que compartirá las proyecciones para el año 

en curso en las diferentes áreas que componen la estructura municipal.  

 


